
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

 
Proceso Verbal – Declaración de Unión Marital de 

Hecho 

Demandante Gloria Elena Aristizábal Rivera 

Demandado Herederos de Jaime Uriel Medina Montes  

Radicado 05001-31-10-011-2019-00604-00 

Decisión Fija fecha para continuar con la audiencia 

de instrucción y juzgamiento.   

 

 

Teniendo en cuenta la audiencia iniciada el pasado 17 de agosto, tuvo 

que ser suspendida a raíz de los inconvenientes presentados con el equipo de 

cómputo del apoderado judicial de la parte actora, se procede la fijación de fecha 

y hora para continuar con la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

–arts. 372 parágrafo y 373 CGP-, y se dispondrá todo lo necesario para que en 

ella se practiquen las pruebas, diligencia que se desarrollará conforme los 

lineamientos del canon 372 ya citado.  

 

 En consecuencia, se señala el día diecisiete (17) del mes de marzo de 

2022, a las 2:00 PM. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual mediante 

el uso de las herramientas tecnológicas autorizadas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, que para el caso será la plataforma de Microsoft Teams. 

  

 Se recuerda a los sujetos procesales que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos, para lo cual deben suministrar a la autoridad 

judicial el canal digital elegido para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Familia 011 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2c03625114e314b0735bd41bde9203df6f6fcbe4e392735910d7042657fe2c6b 

Documento generado en 23/08/2021 02:20:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


